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Sesión 41.a ordinaria. en miércoles 19' de agosto de 1931 

,PRE¡SIDENCIAI DE:L ¡SEÑOR CABERO 

SUMARIO: 

1. Se posteI'lga' la discusión del proyecto so
bre reorganización de 10's servicios públi
cos. 

2. A indicación del señor Villarroel, se 
acuerda tratar de preferencia del proyec

. to sobre condonación de intereses pena
les y multas a deudores de contribuciones 
y patentes. 

3. Hl señor Sáncihez García de la Huerta, so
licita prerferencia para los mensajes sobre 
nombramientos diplomáticos. 

4. El señor Medina da a conocer los acuer
dos tomados pOr los comerciantes y agri
cultores de Temuco, ante la situación de 
crisis en que se encuentran. El señor Gu
tiérrez adhiere a estas observaciones. 

5. El señor don Aquiles Concha indica la 
importancia de iniciar pronto la explota
ción de los yacimientos de sales potásicas 
en Tarapacá. El señor Villarroelse refie
re a esta materia. 

idéntica a laque alfecta a todo el país y 
lamenta el que los parlamentarios no en
cuentren aco.gida en el Gobierno para las 
peticiones de ,bien público que formulan. 

• 
7. Se aprueba el proyecto sobre condona

ción de intereses penales y multas a deu
dores de contribuciones y patentes. 

Se lelVanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Adrián, Vicente . 
B.arahona, Rafael. 
Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
Carmona, Juan L. 
Concha, Aquiles. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
Echenique, Joaquín. 
Estay, Fide!. 
González C., Exequiel. 
Gutiérrez, Artemio. 

Medina, Remigio. 
Núñez, Aurelio. 
Ochagavía, Silvestre. 
Piwonka, Alfredo. 
Ríos, Juan Antonio. 
Rivera, Augusto. 
Sánchez G. de la H .• 

Roberto. 

Hidalgo, Manuel. 

6. El señor Villarroel expresa '<lue la situa- Marambio, NiooIá.s. 
ción de crisis producida en Temuco es 

Schürmann, Carlos. 
Urzúa, Osear. 
Villarroel, Carlos. 
Yrarrázaval, Joaquín. 
Zafiartu, Enrique. 
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838 CAMARA DE SENA"DORES 

MJTA APROBADA 

Sesión 39. a ordinaria en 17 de agosto de 
1931 

Presidencia de los señores Cabero y Opazo 

Asistiero.n lo.s seño.res: Adrián, Baraho.na, 
Barro.s Errázuriz, Barro.s Jara, Bórquez, 
Ca'rmona, Co.ncha do.n Aquiles, Cruzat, Dart
nell, ECihenique, Estay, Go.nzález, Gutiérrez, 
Hidalgo., J aramillo., Lyo.n, LetelieT, Medina, 
Núñez, Ocih/lJga,vía, Oyarzún, Piwo.nka, Ri
vera, Río.s, Sánchez, Hchürmann, Urzúa, Vi
llarro.el, Yrarrázaval y Zañartu. 

El seño.r Presidente da ¡po.r apro.bada el 
acta de 1a sesión 37. a, en 12 del actual, que 
no. ,ha sido. o.bservada. 

El acta de la sesión anterio.r (38.a), en 
14 del presente, queda en Secretaría a dis
po.sición de lo.s seño.res Senado.res, hasta la 
sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de lo.s nego.cio.s 
que a co.ntinua'ción Se indican: 

Solicitud 

Una de la Aso.ciación de Empleado.s de 
Ohile, en ,que fo.rmula o.:bservacio.nes al pro.
yecto.de ley so.bre reo.rganización de lo.s 
servicio.s, reducción de 'lo.sgasto.s públicos, 
despac!hado. po.r la Ho.no.rable Cámara de Di
putados. 

Se mandó agregar asua antecedentes .. 

INCIDENTES 

El Iho.no.rllible Senado.r seño.r Lyo.n, haee 
observacio.nes referentes a la co.nstrucción 
del FeTro.carril de Anto.fagasta a Salta. 

Usa también de la pall,lbra en este inci
dente, el señor Núñez. 

El seño.r Núñez lamenta la divuLgación 
que se ha hecho., po.r un diario. de esta capi
tal, de una su¡puesta co.nspiración de lo.s ele
mentosque f'orman la fuerza aérea nacio.
nal; cree que ,ella no. respo.nde a la verdad, 
que es absolutamente inexacta, 'Y que se ha 
dado. a la publicidad sin consideTar que co.n 
ello se contribUye a la formación de un MU-

biente adverso y apasionado. en co.ntra. de 
las fuerzas aTmadas, y sin pensar en lo.s gra
ves males que esta clase de noticias :pro.du
cen al país. 

Elseño.r ¡Conooa do.n Aquiles pasa a la 
Mesado.s telegramas que ha recibido., uno. de 
Pampa Unión, y o.tro. de Freirina, en que se 
denuncian cargo.s po.r atro.pello.sco.metido.s 
po.r los carabinero.s; y ruega a la Sala tenga 
a ¡bien aco.rdardirigir o.ficio. al seño.r Minis
tro. del Interio.r, traIJlSlC,rilb1énd'o.lle di0ho.s tele
grama~. 

El seño.r Zañal1tu:dOOl Enrilqueoooerva la 
irre'gulaódad que /Se !ha cO\IU!et1do. po.r ¡parte 
del Go.¡bie;rno. al de,sÍig:nar cOlmo miem'br,o de 
Ja COIll1]sión de Oontr.o,] de IOllJm1bio.s, al se
cretario del Brunco Centra'l, don J U8ill Be
navente, ,quien, nO obstante ser unadigní
sima pOC,'.'Io.na, forma ¡parte del ¡perso.nrul su
¡perior ¡del Banco. y, po.r co.nt>iguiente, 'letgal
meJ}¡te, no iha de'bidOlseIl' des~gnaldo ICOOIlO 

miembro de diclha 10o.oosioo; Y 'meiga a la 
,sala tenlg,a. a bien IlJcOO'dar dirigir o.Ificioai1 
señor MalIlJi:stro. de lHacien¡d/lJ, ~emirtj¡érudo.le 

un bo.letÍ:nco.n la rver-sión o.lfilcial deCSlta se
sión, a ¡fin de que se irnlpoo,ga de ~as üibBer
va!cio.nes d,e, Su ¡Seño.ría. 

iRe¡firj¡éndo.(se, en s~gui:da"a II,as observa
cio.neJ'l 'que se han ¡f()¡rmu~aldo en esta s:esión, 
sobre co.lIlJstruCición Idet If,enro.lcaorriil de Anto.
fa;¡gasta a ISailta, ex¡presa qUi(~ no.co.nsidera 
cooven:ioote al iruteres nacion/lJl, y que seria 
ThU'a;¡ 'ca~amidad para el pavs, la construcción 
de diciho ¡ferrocarri~. 

El ,señor Meídina melga a la rSala, tenga 
a bien acm-dar didgilr od'icio 8)1 señor 'Mi. 
nistro. de Guerra" [}idiéndole se sirva indi· 
car a ,cUJánto ascendió e,l pro.dUiCito. deil. ,re
'illllJte de lo.s ¡bienes de la S.ociedad de Vete
rano.s del!. 79, y e,n .gUIé s·e \han iruve'l'ltido lo.ls 
fondo.s. reslpectivo.s. 

El señor Conclta don Aquiles naM algu
nas OIb.servaclones acerca de[ des/lJrro.Ho in
dl1stTÍ'al de lahile. 

Se ,dan por terminadoo 100 incidentes. 
Oon el asentimien:to de ,la SllJla, se aCTher

da dúrlgir, EliIJj la Ifo,rma oo05tumlbraida, los 
o.ficio.s so.liicitados por los seño.rea 'Coocfua 
dOOl Alquiles, Medina 'Y Zalña1"tu. 
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Á pl'OIpiUeista del señor lPresidente, y eo-n 
el asentÍlmÍlento- de la Sala, Iqueda. designado 
el 'hoooraible Senador, señor Sándhez, !para 
il'eeIllV'lazar al señor Rodriguez LMenrlo7ia en 
la Oomisi,ón de Re,la.ciones Exteri()res. 

,Por ,hwher Ueigooo el tlérllIlin() de la ,pri
mera 'h()ra, 00 sug¡pende la !SeSión. 

SiEGUtNDA RORA 

Orden del día 

El señor ,Presidente ha.ce presente a la 
Sala, ique corresponlde ,entrar a la :discusión 
general del iproJyect() de ley aprOlbádo por 
la Oámara de Dilputwdos, en 'que se autor~a 
al Presidente de 181 1R€jp!ÚJbliea ¡para ongani
zar los servicios Ipúbli:co,s, y elltCua.drar los 
gastos fj¡jo'S de ,los servicios a<1ministrat~vos 
de,l Estaldo, en la sumru máxima de trescien
t()S veinte millones de !pesos anuales. 

iElselÍÍor Ríoo pre.guIlita a la iMesa eu:áJ. 
va a ~er 1a rbramitación a que se someterá 
este ¡proy~to. 

\El l'leño.r Preside~te contesta -que, de los 
antece!dentes expuestooen la sesiÓll de ruyer, 
acerca de la tramitación ,que en ,la lCá,mrura 
de D~pUitruaoose dió a este ne.gocio, COtte&

!p()wde &il ISenadoentrar BI ,la discusión or
din8lcia del ¡proyeiCt(), sin ¡pe:rjuooi() de 'que 
el Pre6Ídente de la ReplÚhlka, hacieoo() lllSO 

del derecmo ,que1econ!fiere el artí:culo 3.0 
del acuer\do ,de carácter reglallllau1Jario apro
bad() por el Oongr eso , ;po:r eJ. ,cua~ se esta
blecen normBl'l especiales ,de trrumitación pa
J."ru esta <:tase de pro'j"e,cto.s, ha:ga la ¡petición 
de ul'lgencia ,que estimeco~eniente. 

¡El seño,r Zañartu don IEnrique, e~á de 
acueI'!d() con lo expresad>opor el señor Pre
sidente, y cree, por cOlllSÍlgUÍente, que de
be da'l'se al proy;ecto tramitación o:rldinaria. 

¡C()n el asentimiento de la Sala, así se 
3lCUel'd'a. 

IEil seiño,r Presidente, pone entonces en dis
cuJS'Íón ,general el Ipr()yect(). 

Se da ,leetura alpr0'Yeeto de la Cáma
ra de Diputad()s, y a las indic~ciones que 
s~ han pasado a la Mesa, y que iha,bl'lán de 
t()maDSe en cuenta en la ruoousiónpa-rtÍJcu
lar. 

Usrun, en seguida, de la pala.bra, los seño
Tes Nrúiíez y ,Rí()s. 

iPoo." ihaioor Llegad() la :h()ra, queda pendien
te la discusi6n. 

&>, levaruta la. selSIDn. 

CUENTA 

Se di6 cuenlta: 

1.0 De los siguientes mensajes de Su Ex
celencia el Pt-eside:ñ.te de la República.: 

ConciudaJdanos de,} :Senado: 

En virtud de lo ¡prescrito ¡por el oome:ro 
5 del artículo 72 de la Oonstitución PoILí
tica del Estado, vengo en solicitar vuestro 
8IC u ertd o para no.m!brar lIDmbajador ExtraoJ."
dinari() y P~enip()teiIliciario aid.lhonoTeIIll en 
l>os Estados Unidos de N ()rte lAmérica, al 
selÍÍor don ~nguel Iiliu;chlliga 'Tooornllil. 

Santiag(), 19 de ago.sto de 1931. - Juan 
E. Montero. - Ca.rlQs Balm.a.ceda. 

Conciudadanos del Senado: 

En virtd de 10 prescrito ¡po'r el niÚimer,o 
5 del artículo 712 de la Constitwción Polí
tica !del Estllido, veIllgo en so'}idta:r vuestrO' 
rucuer,do ¡para nomlbrar Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipoteooia:rio oo-Ih()no
rem en Francia., a:1 señOil' 'dO-DI Manuel tAmu
ná tCigui ISoIlllir. 

,sruntia¡go, 19 de a.gosto de 1931. - Juan 
E. Montero. - 0ar1Qs Ba.1maoeda.. 

Conciudadanos del :Senado: 

En virtud de lo prescóto pOIJ:" el IlIÚmerO' 
5 del al't}culo 712 de 1a ¡C()nstitución Poli.
tica del Estad(), ve:n¡go en solic,i,tar 'V'Uestro 
aeuerdo pllira Il>()J1lhrar 8ldJhonQre.m lE:nwia
do ExtraoJ.'ld.inario Iy Ministro P1enipo.tenciia
río en Suecia y Noruega, al se.ñor EnrÍlque 
Wessell, sin perjuicio \de s~ a.ctualesfun
ciones de lEn.viado ExtrílJOrtdinario y /Minis
tro Pleilljpotenciarioad.lhonorem de Chile en 
Dinrumarca. 

lSantia.go, 1'9 de a.gosio de 19131. - Jua.n 
E. Montero. - Oa.rlos Ba.lmaceda.. 

2.0 De los siguientes oficios ministeriales: 

'Santiago, 19 de agosto de 1931.- Con fe-

111 ,-,. 
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eha 30 de julio del presente ,año, se remitió 
a la 'lIonorable Cámara de Diputados 'UD. 

'proyecto de ley en el cual se proponían mo
dificaciones al artículo 2.0 de la ley 4,388, 
de lO de a,gosto de 19'28, sobre espectáculos 
públicos. 

Dicho proyecto fué despachado con mO
dificaciones en la Cámara y siguiendo el 
trámite, 'constitucionaL se envió al Hono. 
rabte Senado para 'que se pronunciara 'al 
respectó~ . 

En presencia de la crisis actual, cuya re
percusión se deja sentir en todas las activi
dades nacionales, imponer mayor tributa
c'fón signÍ'ficarÍIIli adiclona¡rserilas di'flicul
tades a la industria y al comercio del país, 
hecho que podriaafectara la situación fi
n:'aciera de la Caja Fis'cal disminuyendo los 
ingrcSiOs públicos. 

Por estas consideraciones se ha resue1¡to, 
por el ,Supremo Gobierno, impetrar del Ho
norableCongreso, postergue hasta mejor 
oportunidad, la discUfSión 'Y despacho de la 
referida ley. 

Dios guarde a V. E.-P. Blanquier. 

Santiago, 18 de agosto ,de 1931.- Se ha 
recibido en este Ministerio el ofici() de V. E., 
número 168, de 30 de julio próximo pasado, 
con el que V. E. remite la versión oficial en 
que aparecen las observaciones del honora
ble Senador dOn Juan Antonio Ríos, ref,e
rentes a la paralización d-e los trabajos de 
construcción del Ferroarrcil d-e Peleco a 
Purén. 

Sobre el particular puedo manifestar' a V. 
E. lo siguiente: 

Por ley 4,275, de 1.0 de febrero de 1928, 
s-e autorizó la adq'uisición d.el Ferrocaril d.e 
L,ebu a Los Sauces, por la suma d.e catorce 
millones: trescientos cuarenta y ocho mil 
seiscientos treinta y tres pesos noventa y 
ocho centavos. Estaban construídas y en ex
plotación dos secciones: Lebu a :Peleco, d.e 
65.020 kilómetros y Purén a Los Sauces, de 
26,150 kilómetros e iniciada la construc
ción de 45.6 kilómetros, entre Peleco y Pu
rén. 

En abril de 1929, se contrató la construc
,ción del troZo inconclUfSo con la firma Ace
v.edo y Herr.era, por la suma de 22.800,0.0.0 

,======~======~~======~'==~~~ 

pesos. Los trabajos se han llevado nor
malmente hasta que, ,desde hace poco, se 
acol'dó estudiar baoos para liquidar el con
trato. ,La Dirección' ~neral de Obras Pú
biicas tiene en ·estudio las bases general,es 
para e.sta liquidación, que consulta la para
lización inmediata de las obras. 

E,l valor de los trabajos ejecutados as
ciende a unos 11.80.0,0.00. pesos, quedand<>.t 
en conse'cuencia, por hacer, 11.000,000 de 
pesos. 

En esta situación, los subcontratistas han 
pr.esentado una solicitud, en que ofrecen 
continuar los trabajos bajo las siguientes 
condiciones: 

1.0 Dejar en poder del Fisco las retencio
nesdel lO. por ciento qu:e ha hecho :el señor 
E.tchepare, para seguir garantizando la bue
na ejecución d:e las übras. 

12,.0 Que la Dirección General de Obras 
Públicas interv.enga, para que, en primer 
término, -los dineros resultantes de la liqui
dación del contrato Etchepare o los que €l 
Fisco puede disponer al liquidarlos, desti
nen a servir los compromisos del señor Et
chepare para ,con los subcontratistas, que 
son los que han efectuado los trabajos y, 
al mismo tiempo, los dueños de las herra
mientas y materiales que hay acumulados 
al pie de las obras, 

3.0 Se acepta que, al finalizar los trabajos 
-el Fisco no dispon.e ,de dineros para cance
larlos, se reconozca la deuda pagadera en 
un plazo prudencial y con el 8 por ciento 
de interés. 

Como la terminación de las obras de tie
rracon los actuales sub contratistas repre
senta para .el Fisco un menor costo aprecia
ble, se ha pensado en revestir, a 10 menos, 
los 300 metros perforados del túnel de Cum
bre, con lo cual se evitaría también, dejar 
sin trabajo un número consid.erabl.e de obre
ros. 

Dios guarde a V. K-Francisco Cereceda. 

3.0 De los siguientes oficios de la Honora
ble Cámara de Diputados: 

Santiago, 18 de agosto de 1931.- La Cá
mara de Diputados ha t:enido a bien aprobar 
el proyecto del Honorabl€ Senado, que au-

, 
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toriza la 'contrataeiq~ de uno o ~ario~ em
préstitos destinados al pago de indemniza
ciones por .de'sahucio al per,sonal que quede 
cesante de la Administración Pública, con 
las siguientes mo.dificaclones: 

Artículo 2.0 Se ha substituído la palabra: 
"producido ", por -esta otra: "producto ", 
y se ha suprimido el ineiso 2.0. 

S€ han agregado los siguientes artículos 
nuevos que han pasado a' ser 5.0 y u.o: 

"Artículo 5.0 Para el pago del desahucio, 
servirán de ábono a los oemploeados de la Ad
ministración que se €ncuentren actualmente 
en s-ávicio, y que se pague con fondos del 
presupuesto, los servicios que hubieren pres
tádoencargos remunerados con derechos 
arancelarios" . 

Artículo 6.0 Derógase el decreto con 
fuerza de ley número 330, de fecha 20 de 
mayo de 1931". 

El artículo 5.0 ha pasado a ser 7.0, sin 
modificacionelS. 

Lo 'que tengo la honra de poner en cono
-cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 135, de fecha 14 de jlllio del 
año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- Gustavo Rivera.

Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 18 de agosto de 1931.- Con 
motivo de la moción e informe que tengo 
la honra de pasar a manos de V. E., la Cá
mara de Diputados ha dado su, aprobación 
al siguiente 

PROYECTO DE ,LEY: 

"Artículo 1.0 Cond6nanse los intereses 
penal~s y multas a los deudores morosos de 
impuestos, contribuciones y patentes fisca
les y municipales que efectúen su pago an
tes del 31 de diciembre de 1931. 

Esta condonación se refiere a los deudo
res que tengan la calidad de morosos hasta 
el 30 de noviembre del presente año. 

Artículo 9..0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Dios guarde a V. E.-Gustavo Rivera. -
Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

= 
S,antiago, 18, de agosto de 1931.- Con 

motivo dei m~msajoe e informé' q~e tengo'la 
honra ,de pasar a manos de V. E., la Cáma
ra ,de Diputados ha dado su aprobación al 
siguiente 

PROYEC'l'O DE LEY: 

"Artículo único~ Derógase la loey número 
4, 58 [{, d~" 9 de::febrerode' 1929. y el dec~eto 
con fuerza <le ley número 2,189, de 21 de 
agosto de 1930, que fija la planta del per
sonal del Departamento de TUlismo, depen
diente del Ministerio de Fomento. 

Esta I'ey empezará a regir desde su publi
cación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- Gustavo Rivera.
Alejandro E,rrázuriz M" Secretario. 

Santiago, 17 de agosto de 1931.- Con 
motivo de la moción e informes que tengo. 
la honra de pasar a manos de V.' E., la Cá
mara de Diputados ha dado su aprobación 
al siguiente 

PROYECTO DE "EY: 

"Artículo 1.0 Concédese, por gracia, una 
pensión anual de diez mil pesos ($ 10,000), 
a la señora doña Violeta de la Cruz y a su 
hija Margarita María, .en atención a los ser
vicios prestados por su marido y padre, res: 
pectivamente, don Alberto Zañartu Campi
no. 

Esta pensión se regirá por las disposicio
nes de la Ley de :\Iontepío Militar. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde ell.o 
de enero de 1932". 

Dios guarde a V. E.- Gustavo Rivera.
Julio Echaurren O" Prolse,cre:tario. 

4.0 Del siguiente oficio de la Comisión de 
Relaciones Exteriores: 

Santiago, 18 de agosto de 1931.- T.engo 
el honor ele comunicar a V. E., que, con esta 
fecha, vuestra Comisión de Relaciones Ex
teriores ha pro'cedido a constituirS'C y de
signado como su Presid.ente al que subscri
be. 

Dios guarde a V. E.- Roberto Sáncbez. 

'"" 
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-Manuel Cerda M., Secretario de Comisio- forme de Comisión en los 10 últimos minutos 
llf:.'S. 

PRIMERA HORA 

Debate 

1.-POSTERGACION DEL PROYECft 
SOBRE REORGANIZACION DE LOS 
SERVICIOS PUBLICOS 

¡. 

El señor Cabero (Presidente).- A peti
dón verba1 de.! Supremo Gobierno, solicito 
al acuerdo .del Honorable Senado, para pos
t,ergar la di.slcusión del pro-yecta que autori
za al ¡Presidente de la República, para en
cuadrar los gastos fijos y reorganizar los 
13ervicios administrativos del Estado. 

El señor Villa:n-oel.-¿Por cuánto tiempo 
sería esta postergación, señor Presidente 1 

El señor Cabero (Presidente) .-Se ha ma
nifestado a -la Mesa que esta postergación 
sería por dos días, pero como el Honora
ble 'Senado no celebrará sesión hasta el lu
nes, ta'l vez sería conveniente acordar la 
postergación hasta €se día. 

Si no hay oposición, se accederá a lo so
licitado por el Gobierno en orden a poste'r
gar la discusión del referido proye'cto has
ia el lunes próximo. 

Acordado. 

2.-PREFERENCIA 

El señor Villarroel.- Se acaba de dar 
cuenta, señor Presidente, de un proyecto 
de ley aprobado por la Cámara de Diputa
dos, que tiene por objeto condonar por el 
presente año, los intereses penales y multas 
a los deudores d"contribuciones y patentes. 
Este proyecto es de gran importancia y ur
ge que el país conozca lo que el Congreso ha 
de resolver 'sobre esta materia. 

El proye·cto contiene un solo artículo, que 
establece ,la !condonación de las multas e in
tereses penales por contribuciones atrasa
das. Tratándose de un proyecto tan sencillo 
y justo, creo que no ha.brá inconveniente en 
despacharlo sin informe de Comisión en es
-ti!. misma sesión. Me permito, por lo tanto, 
formular indicación para discutirlo sin in-

de la primera hora. 
El señor Cabero (Presidente).- En discu

sión la indicación que ha formulado el ho
norable Senador. 

Bl señor Echenique.- Sería conveniente ¡ 

se diera le!ctura al proyecto. 
El señor Cabero (Presidente).- Se va a 

leer, señor Senador. 
El señor Secretario.- Dice así: "Artículo 

1.0 Condónanse los intereses penales y mul
tas a los deudores morosos de impuestos, 
contribuciones y patentes fiscales y munici~ 
pales que efectúen su pago antes del 31 de 
diciembre de 1931. 

Esta condonación se refiere a los deudo
res 'que tengan la calidad de morosos hasta el 
30 de noviembre del presente año. 

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicalciónen el "Dia
rio Oficial". 

El señor Cabero (Presidente).- Solicito 
el asentimiento del Honorable Senado, pa
ra eximir este proye·ctodel trámite de Co
misión y discutirlo sobre· tabla. 

El señor Medina.- Sería preferible que 
acordáramos discutirlo a las 5 P. M. 

El señor Cabero (Presidente).-Si no hay 
oposición, quedará acordado eximir a este 
proyecto del trámite de Comisión y discu
tirlo a las 5 P. M. de la tarde de hoy. 

Acordado. 
El señor Sánchez.- Formulo indicación 

para eximir del trámite de Comisión y dis
~cutirlo al final de la primera hora de la pre
sente sesión, los ·diversos mensajes sob!re 
nombramientos diplomáticos, de que se ha 
dado cuenta. 

El señor Cabero (Presidente).- El Sena
do ha oído la indicación que acaba de formu
lar el honoraible señor Sánchez. 

El señor Barros Jara.- Yo siempre he 
manifestado la conveniencia que hay en que 
todo proyecto sea deb1damente informado, 
porque de otro modo vamos a establecer co
mo sistema que todos los negocios que ven
gan al Senado sean eximidos del trámite de 
Comisión, ,lo que no es conveniente en nin
gún sentido. 

El señor Sánchez.- Retiro mi indicación, 
señor Presidente. 

El señor Ca.bero (Presidente). - Queda 
retirada. 
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3.-ASAMBLEA DE 
AGRICULTORES 
DETEMUOO 

COMERCIANTES, 
E INDUSTRIALES 

El señor Medina.- He relcibido de Temu
co una comunicación de la Cámara de Co
mercio y de la Asamblea de Agricultores, 
Comerciantes e Industriales celebrada últi
mamente en aquella lacalidad. 

Por cierto que esta nota, así <lomo los 
acuerdos adoptados por dicha Asam:bl13a, de
ben referirse al estado de anguBtia que afec
ta al comercio, a la industria y a la agri'cul
tura de todo el país, y espe<lialmente en la 
zona sur. 

Aunque no es posible exigir al Gobierno 
que acaba de iniciar sus funciones, que some
ta desde luego a nuestra consideración pro
yectos que tiendan a salvar la difícil situa
dón económica del país, es de llamar la 
atención de los señores Ministros, no sólo 
del de Hacienda, sino de todos los miem
bros del Gabinete, y aún de S. E. el Vice
presidente de la RepúbHca, a que ya es im
posible diferir por más tiempo la presenta
ción de esos proyectos. 

Se ha llegado al extremo de que la zona 
sur, que, como es sabido, es esencialmente 
agrrcola, se encuentra en plena bancarrota; 
y digo así porque si a las casas mayoristas 
'se les ocurriera cobrar los créditos que tie
ne pendientes todo el comercio de Temuco, 
todo él caería en quiebra. Si la Caja Agraria 
tratara de cobrar a los agri'cultores las pe
queñas cuotas que le deben, todos ellos cae
rían en concurso, porque no tienen cómo pa
garlas, pues han agotado los últimos recur
sos que tenían en ha'Cer algunas siembras 
para hacer producir sus' fundos. Y en <luan
to a los madereros, diré que na tienen ya 
qué comer, pues esa es la 'verdad ,de la si
tuación. Todos tienen sus aserraderos pa
ralizados, y no pueden trabajar por falta 
absoluta de capital. 

En muchas ocasiones esta gente ha he~cho 
saber al Gobierna la difícil situación en que 
se encuentra, pero sus quejas no han sido 
atendidas. Ahora tienen por lo menos la es
peranzade ser oídos, tienen la esperanza 
de qill'e se iswwe en paIlte si'quie,l"a -su inaos
teIJ¡~ble slrtu~H~áón. 

El domingo último, se reunieron en Temu
co las comel'ciantes, agri'Cultores e indus-

= 
triales de la región para tratar de la situa
ción que se les ha venido creando -con moti
vo de la crisis que aflige al país, y tomaran 
algunos acuerdos que han sido puestos en 
mi cono'cimiento por medio de la nota que 
voy a permitirme leer al Senado. Dice así: 

"Temuco, 17 de agosto de 1931. - Señor 
Remigio Me-dina N eira, Santiago. - Muy 
señor nuestro: 

Nos permitimos enviarle, incluso una co
pia de las acuerdos tomados ayer por la 
Asamblea de Comerciantes, Agricultores e 
Industriales de Temuco. 
" Mientras el Supremo Gobierno resuelva 
la dictación de algunas medidas que vengan 
a alivia!' en ,parte, la aflictiva situación de 
los negocios y de las fuentes productoras 
de la N ación, la Asamblea indIcada, ha creí
do necesario asumir esta actitud, que de nin
gún modo debe interpretarse como un acto 
hostil a las instituciones de crédito ni como 
un desconocimiento de las leyes de honora
bilidad y corrección que rigen las obligacio
nes comerciales 'contraídas. 

Rogando a usted hacer el uso que estime 
-conveniente de esta comunicación, aprove
chamosesta oportunidad para ponernos a 
sus estimadas órdenes como sus más Attos. 
y SS. SS.- O. Duhart.- M. Vásquez, Presi
dentes.- Tomás Langdon.- Eduardo Gon
zález" . 

Las conclusiones a que llegó esta Asam
blea, las va a oír el Honorable Senado, y 
me anticipo a declarar desde luego, que ellas 
indican el estado de angustia en que se en
cuentra esa gente, gente honorable a la que 
en su vida comercial jamás se le ha protes
tado una letra, y 'que después de cuarenta 
años de incesantes esfuerzos en la agricultu
ra, en el comercio o en la industria, se en
cuentra hoy en la imposibilidad de cumplir 
sus compromisos y amenazada de que se les 
prote,sten SUcS iletrals y de que se Las l!l~e a 
la ejecución ;po-r lel no pago de srus com
prOlIlllsos a J.ra Oaja de Ciré!di)to Hilpote:caI'IÍa 
o al BaMo' Hilportecamo de dllÍole, y dtemás 
illlS'titUiCiones de IcréditOI. 

Los acuerdos a que arribó la citada 
Asamblea, dicen así: 

"Los Comerciantes, Agricultores e Indus
triales de Temuca, reunidos en Asamblea 
para deliberar sobre la situación que la 
aguda crisis económica ha producido en to-

• 
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da,s s~s actiyj(4tdes, y teniendo presell,te: p01,'taJ;l en el hec40 una sub.versión del 01'-~'.oQp,e lit f{)r,ro,a, en que a!ctualrp.ente se d~.n corJ;ien.te" en 10 que a los deud.ores se d~sarlToUan los negocios no permite cum- refiere. 
p~~deQidamente coIl, lo~ compromisos con- En la actualidad han agotado todos los t~f!,Ípos, a, pesar de ,l(l~ sacrificios de todo recursos de que disponían, y hoy se puede género que cadf!, uno ha hecho y hace con decir que no tienen con qué comer. Algutal' propósito;' ' , nos son dueños de fundos, que no pueden 2,. o Que en este estado, de cosa~ no, se ve haGer Producir debidQ a que no tienen los. otra solución que la abstención de plazos y elementos indispensa'bles; otros son dueños, fa'cilidadespara el pago de lasobligacio- de. establecimientos comerciales y tienen n~,':lo que alill no se ha :conseguido, a pe- mercaderías, pero n~ pueden cumplir sus sa:r de, las gestiones encaminadas en ese compromisos rporque nadie les compra; sentido, otros tienen industrias, pero no pueden de-L,a,. Asamblea declara que los Comercian- • sa~oUarlas porque no tienen capitales; los, tes, Agricultores e Industriales de Temuco, créditos bancarios han desapare,cido por no . se consideran moralmente obligados a completo, y como no hay circulante, nadie Pltgar sus compromisos bancarios cuyo ven- tiene ,COll que comprar nada. CImiento sea anterior' al 20 de octubre pró- Debido a esta serie de transtornos eco-ximo, si; nómicos, la Asamblea a g"ue me refiero se a) No se les conced¡l una prórroga de 90 ha visto en la obligación d'e declararsolemd~¡ts, para todas esas obligaciones 'Con sÓ. nemente que su miembros no pueden cumrloel pago de los descuentos e intereses co- plir sus obligaciones y que no las cumplirán rrespondientes; y haciéndose respetar entre sí. Como he di-b) Vencido ese plazo, se les prorrogue de cho, sólo el angustioso estado de crisis por-90 en 90 días con el albono ,de 10 por ciento que atraviesa aquella región ha podido insobre el capital inicial y pago del descuen- ducir a esos comerciantes, industriales o to correspondiente, sin comisión en lo que agricultores a tomar estos acuerdos. concierne las letras yel abono de 5 por He ,creído de mi deg.er formular estas obciento sobre el capital inicial más el pago se,rlValCÍonle!s a fin de d,a'r a cono'Cer ail Gode los intereses y 'co,mÍsióncorrespondiente bierno 10151 aicuerdos que lS1ehan visto olblien 10 que concierne los ¡pagarées. gardos 'a tomar .10'Si a.s:a:mlhleI151tar;~ a, que me Declara también solemnemente que la vo- red'i'ero, Ique sÜln genit.e hO'l1I0'rablle y trabailullitad de los asambleístas es pagar sus jadora y que, n.o oIbs1ta,nlte los elsd'ucrzos que deudas, pero al no obtener las facilidades in- han dlCls,arr.orlliado dlulralllt,e cualrenta añOlS de / dicad~, se verán en la dura necesidad de trabajo' ,COInlst'a'l1Ite y tersonero, se en!cuel1ltran suspender en absoluto el servicio de esas ho'y 'al bO'l'lde d,e ,la ruina. deudas, haciéndose s.olidarios de la situa- Para terminar, señor Presidente, ruego a ción moral que tal medida puede acarrear a la Mesa que, a mi nombre, se sirva dirigir los afectad.os. .oficio a l.os señores Ministros del Interior, La Asamblea teniend.o presente que en la de Hacienda, de Agricultura y de Fomento, actualidad, los pr.otestos de letras se deben para que tomen conocimiento de las obserprincipalmente a la mala situación general vaciones que he formulado, acompañándoles de los negocios, declara que el protesto de para el efecto un ejemplar del Diari.o de la una letra de cambio no afecta la honorabiE- presente sesión. 

dad y prestigio del a:ceptante y acuerda pe- El señor Oabero (Presidente) .-Se diridir a quien corresponda que, mientras se nor- girán los oficios que ha solicitado el honoc 
maliza la situación, se suspenda la publica- rabIe Senador, en la forlpa acostumbrada. ción de los protestos en el boletín comercial. El señor Gutiérrez.-El Senador que ha-Temuco, 16 de agosto de 1931." bla ha recibido también una comunicación .como se ve, señor Pr€sidente, sólo el es- análoga a la que se ha referido el honorable tado de angustia económica en que se en- señor Medina, de manera que adhiero gus· cuentra esta' gente ha podido inducirlas a toso a la solicitud que dirige al Gobierno tom<ar algunos de estos acuerdos, que im- Su Señoría, en orden a que se procure re-
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mediar, siquiera en párte, la situación en 
que se hallan los agricultores, comercián. 
tes e industriales de la frontera. A ello se 
debe que gustoso dí mi voto a la indicaci6n 
formulada por el honorable señor Villarroel 
tendiente a discutir ,sobre tabla en: esta se. 
:$ión el proyecto que condona los intereses 
penales y las multas a los deudores m-oro. 
:$os de impuestos, contribuciones y patentes 
fiscales y municipales, condonación que cier· 
tamente será una ayuda ,tlficaz para todos 
ellos en las circunstancias actuales. 

Hace más 'O menOs un p:tes, señor Presi· 
,denet, recibí una comunicación de nume· 
rosos agricultores de la frontera en que me 
hacían presente la difícil situación en que 
se encuentran, '0Ü1mU!l1!ícRlC'i¡ón ,que hice llelgar 
a conocimiento del Ministro de Agricultura 
de aquel entonces, señor Azócar. Todos sa
bemos que el señor Azócar posee vastos 
conocimientos y experiencias como agricul 
tor e industrial, y ciertamente que habría 
podido hacer mucho bien en el cargo que 
ocupaba, pero su rápido paso por el Mi· 
nisterio le impidió tomar medidas que me· 
joraran la situación de la agricultura y 
realizar muchas ideas útiles y proyectos in
teresantes. 

La situación en la frontera es tal que en 
el último, tiempo se han producido por lo 
menos cuarenta quiebras, y varias casas 
mayoristas se han visto obligadas a cerrar 
sus puertas .por diez y más días. Transcu
rrido este lap,so de tiempo, han reabierto ,ms 
negociolil, p:erll nadie compra ni vende abso
lutamente nada; n-o hay crédito de ninguna 
especie, los Bancos no pr~estan ni un cen
tavo, y a tal punto ha llegaao la escasez 
de dinero que se han presentado casos d~ 
gente del campo ¡que ha llevad'O ovejas para 
vender en la ciudad, no ha encontra,do quien 
,c;¡e las compre, y antes de regresar con ellas 
han tenido que cambiarlas en los negOCIOS 
por los artículos que necesitaban, como azú' 
car, café, etc. 

Es de advertir que esta situación no se 
deja sentir sólo en la frontera, pues algo 
análogo ocurre en el norte y centro del 
país, de manera que deber. es de las autori
dades, y especialmente de los representan
tes del pueblo, llamar la atención del Go
bierno hacia la urgencia que hay en arbi-

trar pronto medidas a fin ne poner remedio 
al mal. 

4.-":FOMñ'l'O DE LAS tNDUSftI:A:é 
NAmONALES 

El señor Ooncha. (don Aquiles).- Como 
un medio de ayudar al ,Supremo Go'bierno, 
en la difícil tarea de reeonstrucciónna
cional, voy a permitirme dejar estableci
da, siquiera en el Boletín, para cuando el 
señor Ministro del ramo quiera estudiar es
te asunto, la importancia que tiene en ia 
provincia de Tarapacá la explotación de los 
inmensos salares potásicos allí existentes. 
Incidentalmente, manifes~ en la sesión de 
ayer que en Pintados, por ejemplo, existen 
grandes salares que he recorrido personal
mente y que tienen un promedio de 3 por 
ciento de potasio puro, y mi honorable co
lega señor Villarroel,Senl!dor por esas pro
vincias y que, por lo tanto, debe conocer
las, me hizo ver que ese porcentaje no era 
sólo de un 3 por ~ento, ,sino que había 
manchas 'que contienen hasta un 12 p-or 
ciento de potasio puro. 

En esas provincias existen ferrocarriles 
como el de Pintados a Iqllique, y toda clas!} 
de eleme.ntos para empezar una explotación 
en grande escala de estos yacimientos, la 
que poaría ser la salvación del país. 

Los salares de la región de Pintados c-on
tienen más o menos 200.000,000 de tonela
das de sales 1l0tásicas, con ley media de 3 
por ciento de potasio puro, como ya he di
cho, lo que representa seis millones de to
neladas de este elemento. 

Esos seis millones de toneladas de potasio 
puro podrían transformarse en quince mi
llones de toneladas de nitrato de potasio, 
cuyo valor total, en los puntos de c'Onsumo, 
a razón de veinte libras esterlinas la tone
lada, alcanzaría a trescientos millones de li
bras esterlinas o sea doce mil millones de 
pesos. 

Contando con una producción anual de 
100,000 tonelada, ¡que serían fáciles de ven
der, el product-o de las ventas anuales su
biría a dos millones de libras est~rlinas 0, 

lo 'que es lo mismo, a ochenta millones de 
pesos chilenos. 

"h , 

} , 
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Los gastos diari{)s para la explot.<tción y 
elaboración de nih-ato de potu',i., serían los 
siguientes: sueldo de tres.mil obrero~ y em
pleados, 32,000 pesos; ,combustible y merca
derías diversas, 16,G{)O pesos. Esto hace un 
total de 48,000 pesos de gasto, que repre
sentarían 17.280,000 pesos al año para 
una producción de 100,000 toneladas, o sea 
un preci'o 'de costo en cancha de 173.00 
Derecho de exportación .. .. ., 100.00 
Sacos, fletes, lanchaje .. ., ., 50.00 
Flete marítimo, distribución, etc. 70.00 

Precio de costo en los centros de 
consumo .. .. .. .. ., .. " ., 393.00 
(Sin intereses ni amortización). 
,Se necesitarían dos oficina,s para elabo

rar el nitrato ,de potasio y dos oficinas pa·· 
ra producir el salitre necesario para dicha 
elaboración, cuya edificación importaría al
rededor de cincuenta millones de pesos. 

Contando con 14 por ciento para intere
ses y amortizaciones, tendríamos por este 
capítulo un gasto anual de 7.000,000 de pe~ 
sos que repartidos sobre -100',000 toneladas 
recargan en 70 pesos el precio de costo. De 
manera que incluyendo intereses y amorti
zación, el precio de costo total sería de 463 
pesos por tonelada. 

Entradas, 100,000 toneladas a 
800 pes'OtS cada tonelada, son 
80.000,000 de pesos .. .. .. 80.000,000 

Gastos, 100,000 toneladas a 463 
pesos, son 46.300,000. 46.300,000 

Utilidad neta ..... , .. $ 33.700.000 

Se ve que la explotación de las riquezas 
de Ohile, en sales p(ltásicas ,,~rfa obra muy 
reproductiva, puesto que durante 150 años 
podría dar trabajo a 3,000 personas, y de
jar una utilidad nrta de más de tr\~inta mi
llones de pes'Os al año. 

Debo hacer presente que en Alemania la 
industria de .aprovechamiento de la,s sales 
portJási'cas !de iSta.siSlfnrt, ha Ico'llisti,tído TUlla 
inmensa riqueza para aquel país. 

Este producto es sumamen1¡e escaso y 
muy apreciado como abono en todo el muu
do. Estados Unidos es uno de los países 
más gra-p,desconsumidores de este produc
to, y según cáilculos fidedignos, respecto a 

--., 

la demanda o capacidad de ,consumo de es
te abono en el mercado mundial, se llega 
a la conclusión de que las <CÍen mil tone
ladas que Chile podría producir, serían co
locadas inmediatamente y con gran facili
dad. 

He dicho que está todo preparado y lis
to para iniciar la explota.ción de esta gran 
fuente de riqueza nacional; de modo que 
Hamo la atención de mis honorables cole
gas una vez más, sobre esta materia, y es 
mi deseo que el Gobierno se imponga de lo 
que digo por el Boletín de Sesiones que 
pido fe sea enviado, a fin de que tome nota 
de ello. 

Estimo que el Gobierno no debe omitir 
ningún esfuerzo cuando se trata de fomentar 
la producción nacional y que debe tomar en 
cuenta en forma muy especial la posibili
dad real y ·efectiva ·de aprovéélíar esta enor
me fuente de riqueza que ofreoo al país la 
provincia de Tarapacá. Esta provincia ha 
vivido hasta ahora, gracias exclusivamente 
a1 salitre. Loo demá.s productos de su sue
lo no creo que hayan podido influir en el 
aumento de la exportación chilena y, {lomo 
conse-cuencia, en incrementar las rentas na
cionales, por el capítulo de derechos de ex
portación. 

La minería en Tarapacá está casi muer
ta y debido a que la industria del salitre ad
quirió allí toda su preponderancia, los habi
tantes de esa provincia se encuentran hoy 
sin encontrar en qué ejercitar_sus activi
dades y sin medios para tomar iniciativas 
en el sentido de dedicarse a la exp4.otación 
de otras substancias minerales. Pero {lomo 
allá hay un puerto que necesita movimien
to, una población bastante numerosa, ha ha
bido mucho ,comercio, es justo, lógico y ne
lCesarioque no se deje a ese puerto y a esa 
importante población, estagnados y aban
donados a la inacción, existiendo allí esa 
riqueza tan grande que el Gobierno tiene 
a la mano, implantando la explotación de una 
industria que puededesarro11ar fácilmen
te. 

El señor Cabero (Presidente).- Los de
seos de ,su 'Señoría serán satisfechos, envian
do a su nombre un oficio, acompañado del 
correspondiente boletín. 

El señor Villarroel.- Adhiero con el ma
yor agrado a la petición formulada por el 
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honorable señor Concha, en orden 3 que se 
envíe oficio al Gobierno, haciendo ver la 
conveniencia de que se estudie de una vez 
por todas este importante problema de la 
fabricación de~ nitrato de potasa, tal vez el 
más interesante de los que puede estudiar 
el Gobierno en estos momentos, para sacar 
al país de la postración econóinica en que 
se encuentra. 

Desde hace muchos años, ios industriales 
de Tarapacá, y mucha gente de empuje que 
vive en aquella provincia, vienen preocu
pándose de este asunto. :Se han hecho es
fuerzos indi~duales de mucha considera
.ción en este sentido como, por ejemplo, la 
<lonstrucción, allá por el año 14 o 15, de una 
pequeña fábrica de este nitrato, con el ob
jeto de demostrar que no existía inconve
niente alguno pára elaborar este producto 
tan codiciado y que puede representar una 
riqueza ta[ vez mayor que la del salitre. 

Con esa pequeña planta alimentada con 
leña de los alrededores y movida en forma 
por demás rudimentaria, quedó perfecta
mente demostrada la posibilidad de implan
tar esta industria en grande escala. 

Estoy en situación de afirmar que la ley 
de la potasa de Tarapacá es muy superior 
a la que ha dado el honoraMe señor Con
'cha, quien la ca1culabaen iJ por ciento. Sé 
que esa ley alcanza hasta el 12 por cien
to. En los trabajos de la pequeña planta 
a que me he referIdo, se obtuvo alguna can
tidad de nitrato de potasa, que fué arreba
tada por los industriales argentinos; pero 
esa era una planta sólo de ensayo, y da
,das [as ,condiciones primitivas en que se 
instaló, no era posible esperar que pudiera 
subsistir y desarrollarse. 

P0í3te1'iormente, la Compañía de Pintaª-os 
tomó una iniciativa más seria con el mismo 
objeto de elaborar nitrato de potasa, ha
biendo conseguido un éxito en el sentido 
de comprobar que es aquella una enorme 
e interesantísima fuente de riqueza. El he
cho de que esta nueva iniciativa no pr0í3-
perase en definitiva por falta de capitales 
para implantar la fabricación del producto 
en ,condiciones económicas, nada prueba en 
contra de :la industria misma, porque esa 
Compañía tropezó con toda suerte de difi
cultades, que los representan.tes del Gobier
no de entonces y los dirigentes del salitre, 

se empeñaron en oponerle. En efecto, re
cuerdo 'que esa Compañía solicitó del Go
bierno alguna ayuda, que conaistía en pe
dir le iUleraill vemEdoo por el ¡precio coouer
cialqne habría pagado entonces cualquier 
interesado, algunos de los terrenos saUtra
les ad} acentes o de las inmediaciones. Pues 
bien, esta petición perfectamente justa y 
atendible, fué vivamente combatida por las 
personas que manejaban en aquel entonces 
la indUf!tria salitrera, hasta el extremo de 
que uno de esos elementos ,dirigentes llegó, 
!por ignorancia o mala f-e, hasta negar la 
existencia de potasa en Chile y tuvo [a au
dacia de estampar esta declaración en un 
documento oficial. 

En esta forma fué combatida por aquel 
entonces, la empresa de producir nitrato de 
potasa en el país, producto que, como digo, 
ya se había obtenido en pequeña escala y 
que puede producirse aquí en condiciones 
mucho más ventajosas que aqueHas en qUE' 

lo obtiene Alemania en grand-e escala. 
Los yacimientos de Stassfurt en Alema

nia significan una gran riqueza para ese 
país, a pesar de que para poder extraer 
allí la potasa, se necesita a[canzar a gran
des profundidades, que varían entre seiscien
tos y setecientos metros. En seguida, es ne
cesario mezclar la potasa alemana con sa
litr-e llevado de Chile, produciéndose así el 
nitrato de potasa con que Alemania surte 
al mercado mundial. 

En Chile tenemos este producto natural 
en [a superficie, p0í3eemos el manto de po
tasa más grande del mundo, con leyes que, 
como he dicho, son muy superiores a las 
indicadas por mi distinguido amigo el ho
norable señor Concha, pues no llegan sólo 
al 6 por ,ciento, sino que alcanzan al 12 por 
ciento; tenemos el salitre a la mano, y sin 
embargo, no se ha conseguido implantar 
aquí la industria de fabricación dell nitra
to de potasa. 

En 1914 vino al país una delegación nor
teamericana, compuesta de técnicos muy 
competentes, a estudiar Jos salares de pota
sa de la provincia de Tarapacá. Estudió 
con toda minuciosidad y sin reparar en gas
t0í3, Jas posibilidades de esta industria, arri
bando a la conclusión de que la explotación 
de ese salar es uno de los negocios más 
cuantioso que puede realizarse. Se llegó, 
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en aquella ocru,ión, hasta firmar un re,feren
dum, con el propósito de iniciar esta em
presa en grande escala; pero, desgraciada
m-ente, la guerra europea dejó paralizada 
esta nego-ciación, 

Esta riqueza es cosa que salta a la vista 
de quien vaya a Tarapacá y recorra la re
gión de los salares- de Pintado a la costa , 
Existe allí [a base para una gran indus
tria, superior a la del salitre, porque -el ni
trato de potasa se paga a mejor precio, da 
los más espléndidos resultados ,como abono 
y tiene gran consumo, especialmente en la 
región frutícola d-e Florida, y en los terre
nos en que se cosecha algodón, Sin embar
go, a pesar de los numerosos artÍcuQos que 
se han publicado sobre esta materia, a pe
sar de las muchas gestiones 'h-echas por par
ticulares ante el Gobierno de Chile, para 
quede una vez por todas se afronte este 
problema, se .estudie y dé el .desarrollo que 
le corresponde, nada se ha Mnséguido hasta 
ahora. Los Gobiernos no han invertido un 
so,lo centavo en estudiar este negocio, ni hau 
dado la menor facilidad a los particulares 
que, .exponiendo sus capitrules, han querido 
levantar esta industria que ofrece todas las 
posibilidades para llegar a constituir una 
sola de las fuentes de riqueza que pueden 
asegurar un brillante porv.enir económico a 
este país. 

POI' eso adhiero con entusiasmo a las pa
labras del honorable señor Concha, cuando 
solicita del Supremo Gobierno que, de una 
vez por todas, se dediqu>c atención prefe
rente a esta industria que podría desarro
]IIarse a breve plazo yo remediar en gran 
parte el problema de la d-esocupación, por 
lo menos, en la provincia de Tarapacá. 

Esto por lo que se refiere a las observa
ciones del honorable señor Concha. 

He oído también lo qu-e han manifestado 
otros señores Senadores en esta sesión, en 
orden a ,la miseria que aflige a la agricul
tura, a las industrias y a~comercio de Te
,muco y a la petición que han h.echo al Su
premo Gobierno, de obtener algunas faci
lidad'es para poder cumplir honradamente, 
como ellos .lo desean, suscompromÍt3os co
merciales. 

Est-e clamor de que se han hecho eco los 
honorabÍes colegas, es el que ,oímos diaria
mente los representantes de las provincias. 

Naturalmente, nosotros querem(lS cumplir 
nuestros deberes y hacemos todo lo posible 
por obtener que -en alguna forma se ayude 
a esta gente; pero, por desgracia, las voces 
de los parlamentarios casi nunca son oídas 
en las esferas gubernativas, aún cuando en 
ellas vaya envuelta toda la razón y la jus
ticia. Lo digo con cierta amargura, porque 
es lo que a mí también me ha ocurrido con 
respecto a una petición que recibí de los 
obreros de Ghañaral. 

Ocurre, señor Presidente, que en el puer
to de Chañaral no hay muelle fiscal, sino el 
de una empresa americana, qfte está a bas
tante distancia de la población. El Gobier
no creyó conveniente-yen -esto tenía mu
cha razón-construir un muelle en Chaña
ral para servir las necesidades del comer
cio y, sobre todo, de la minería, muelle -en 
donde pudiera embarcarse quien quisiera 
sin restricciones ni molestias. Este muelle 
se estaba construyendo hasta que hace más 
o menos un mes se acordó por el l\iinistro 
de Marina paralizar su construcción . Los 
obreros que allí trabajan, s'e dirigieron a al
gunos parlamentarios, entre ello-s al que ha
bla, manifestándoles que con esta medida 
quedarían en la más absoluta indigencia y 
pidiendo que los fondos que existían en po
der del ingeniero a cargo de las obras no 
ingresaran a arcas fiscales, sino que se de
jaran para concluir los trabajos, pues los 
obreros seguirían sus faenas trabajando por 
la comida. 

Ante una petición .tan justificada, fuí a 
hablar con el Director de Obras Portuarias, 
le manifesté que no era posible echar a la 
calle a esa gente, retirar los 20,000 pesos 
que tiene el ingeniero para la terminación 
de la obra, dejándola inconclusa, con peli
gro de destrucción de la misma, y el señor 
Dávila me contestó; le encuentro toda la 
razón y he pedido al señor Ministro de Ma
rina que permita concluir estas obras con 
esa insignificante suma de 20,000 pesos que 
hay disponible; pero el señor Ministro ha 
dado orden de que esos fondos ingresen a 
arcas fiscale.s y que el ingeniero vuelva a 
Santiago. 

Esto es lo que se hace y lo que consiguen 
los parlamentarios cuando sülicitan del Eje
cutivo qlle se atiendan las peticiones de sus 
representados, perfectamente justas y aten
diblesen la generalidad de los casos. 

- - --~---------~~~-~-----~-----
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Espero que sean tan reiteradas las vooes 
de los hono~ables Senadores y tanto el em
peño que pongamos en salvar las dificul
tades que se presentan en las provincias, 
que alguna vez el Supremo Gobierno nos 
oiga y ponga remedio a los maIes que de
nunciamos énesta Sala. 

5.-CONDONACION DE INTERESES A 
LOS DEUDORES MOROSOS DE IM
PUESTOS. 

El señor Cabero (Presidente) .-En vir
tud del acuerdo adoptado, corresponde ocu
parse del proyecto ,sobre condonación de 
intereses a los deudores de contribuciones. 

El señor Secretario. -El proyecto dice:
"Artículo 1.0 Condónanse los intereses pe

nales y multas a los deudores morosos de 
impuestos, contribuciones y patentes fisca
les y municipales que efectúen su pago an
tes del 31 de diciembre de 1931. 

Esta condonación se refiere a los deudo
res que tengan la calidad de morosos has
ta el 30 de noviembre del presente año. 

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

El señor Cabero (Presidente) .-En discu
sión general. 
- Ofrezco la palabra. 

El señor Barros Jara.-¿Está informado 
el proyecto? 

El señor Secreta.rio. -Se acaba de acor
dar la exención del trámite de Comi.sión, 
señor Senador. 

El señor Echenique. ----Creo que la fecha 
31 de diciembre para la condonación de in
tereses tiene el inconveniente de que va a 
alentar a la gente a no pagar las contribu
ciones en noviembre, desde que no van a 
pagar intereses hasta el 31 de diciembre. 
Por eso creo que en vez de esa fecha debie
ra decirse hasta el 31 de octubr·e. 

El señor Seeretario.-El proyecto dice: 
"a los deudores que tengan la calidad de 
morosos hasta el 31 de diciembre". 

El señor Echenique.-Así van a estar in
cluídos en la condonación los morosos del' 
2.0 semestre. Esto significa decirle a los 
deudores que no paguen las contribuciones 
en noviembre. 

El señor Villa.rroel.-El proyecto quier·e 
dar un plazo de gracia más amplio, mayo-
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res facilidades que las que indica Su Seño
ría. 

El señor Ba..rros Errázuriz.-Insinúo la 
idea de que sea condición para poder aco
gerse al plazo de gracia que contempla el 
proyecto, el haber pagado las contribucio
nes del 2.0 semestre; de otro modo, nos va
mos a -encontrar en el caso de que los deu
dores ~starán atrasados permanentemente 
en un semestre. 

El señor Ríos.-El proyecto sólo perdona 
las multas e in teresespenales. Los corrien
tes siguen corriendo. 

El señor Barros Jara.-A mi juicio, está 
muy bien el proyecto como lo ha aproba
do la Cámara de Diputados; así se ampara 
a los que no pueden pagar y no se sacrifi
ca a una gran cantidad de persona1s que ca
recen de los recursos necesarios para aten
der al pago de las contribuciones. El pro
yecto se limita a perdonar los intereses pe
nales y m1!ltas en que incurran las perso
nas por falta de pago de las contribuciones 
y patentes hasta el 31 de diciembre. 

Ahora, el que no puede pagar más que. 
lo atrasad'o, lo hace, y sigue moroso en las 
contribuciones y patentes que vengan des
pués, pero no se le priva de lo,s beneficios 
de este proyecto de gracia. 

El señor Cabero (Presidente) .-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se n,ide votación, daré por aprobado 

en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento del Honorable Se

nado para entrar inmediatamente a la dis
cusión particular. 

Acordado. 
En discusión el artículo 1.0 que se acaba 

de leer. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado ·el debate. 
Si no se pide votación, 10 daré por apro-

bado el artículo. 
Aprobado-. 
En discusión el artículo 2.0 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado. . 
54 Ord.-Sen. 
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Aprobado. 
Queda despachado el proyecto. 
El ,señor ·Villarroel.-Ruego al Senado 

que acuerde tramitar este proyecto sin es
perar la aprobación del acta. 

El 'Señor Oabero (Presidente) .-Si no 
hay oposición, se hará como lo pide el ho
norable sefior Villarroel. 

Acordado. 

6. -LA INDUSTRIA DEL NITRATO DE 
POTASIO 

El señor Oabero (Presidente). - Gonti
nuando en los incidentes, ofrezco la pala
bra. 

El señor Núñez Morgado. - Aprovecho 
10s pocos minutos que restan, para hacer 
también algunas observaciones sobre la ma
teria a que se han referido los honorables 
s-eñores Concha y Villarroel. 

En realidad, solamente se puede explicar 
que el salitre potásico no ,se haya explota
do en Chile, por la carencia absoluta de di
rectiva de parte del Gobierno y de la fene
cida Asociación Salitrera. 

El producto a que se ha hecho referen
cia, da un valor total útil superior al sesen
ta por ciento, contra quince por ciento que 
da el salitre sódico, en circunstancias que 
·se costea con exceso el mayor valor de ela
boración con el precio del producto defini
tivo. 

Hoy no podemos ni soñar iSiquieracon 
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que esta fuente de riqueza pueda aprove
charse, mientras exista esta desgraciada ins
titución aprobada por el Senado con ~l úni
co voto en contra del Senador que habla, 
que .s·e llama la Oosach. Mientras subsista 
la Cosach, no tendremos esperanza de ob
tener este beneficio, ni otros más CQmo el 
-estanco del yodo, a que ya me he referido, 
cuyo establecimiento sería una medida sal
vadora para la nación. 

Por eso adhiero con el mayor agrado a 
las expresiones ya vertidas, y espero que 
con el estudio que se está haciendo hoy en 
todo el país, de Norte a Sur, con el que es
tá realizando la Cámara de Diputados y 
con el que habré de traer aquí, espero, digo, 
que obtendremos la disolución de esa ne
fasta institución llamada Cosa ch. 

Cuando podamos' decir que hemos desecho 
la Oosach y formado el estanco del yodo, 
podremos lanzar a toda voz un hosanna de 
libertad económica para este país, que de 
otra manera no veo cómo se puede alcan
zar. 

El señor Oabero (Presidente) .-OfrezcO) 
la palabra en ,jos incidentes. 

Ofrezco la palabra. 
Terminado los incidentes. 
Como no hay ningún asunto en estado de 

ta bla,se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la R~dacci6n. 


